
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

  
 Florencia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 

Auto Interlocutorio 
 
 

Radicación:  18001333300120180081600 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: VICTOR JAVIER DÍAZ CRUZ Y OTROS 
                                          ynnyc60@hotmail.com 
Demandado:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

RAMA JUDICIAL 
                                          jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
                                          desjnotif@desj.ramajudicial.gov.co  

 
En atención a la constancia secretarial del 20 de febrero de 20201, la parte accionante 
reformó la demanda dentro del término que disponía, por tanto, el Despacho admitirá la 
misma y se correrán los términos de conformidad con el artículo 173 del CPACA. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ADMITIR la REFORMA de la demanda del medio de control de reparación 
directa promovido por VICTOR JAVIER DÍAZ CRUZ Y OTROS contra la NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y RAMA JUDICIAL -.  

 
SEGUNDO. - Por secretaria CONTROLAR los términos conforme lo señala el artículo 
173 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR por estado esta providencia en los términos del artículo 201 
del C.P.A.C.A, y CORRER traslado por la mitad del término inicial. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
                                                 
1 Folio 594 Cuaderno principal 3 
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Florencia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001333300120200025800 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

       Demandante: ANDRÉS FELIPE BODOYA PINEDA 
                                              heroesdecolombiabogados@outlook.com  
       Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL (CASUR) 
                                              judiciales@casur.gov.co  

 

   ASUNTO A TRATAR 
 
Mediante escrito radicado el 15 de julio de 2020, el apoderado de la parte demandante 
solicitó la suspensión provisional de los efectos del acto administrativo contenido en el 
oficio No. 201921000228151 identificado con el No. 478737 del 26 de agosto de 2019, 
en virtud del cual se da respuesta a la petición radicada ante la entidad bajo el ID 445451 
de 2019, y no la Resolución como erradamente se denomina por parte del apoderado 
del actor, por medio del cual se le informa que no cumple con los requisitos establecidos 
en el Decreto 4433 de 2004, para el reconocimiento de las asignación mensual de retiro.  
 
Respecto al trámite de las medidas cautelares el artículo 233 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la 

presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 

ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 

cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 

de la demanda. 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 

proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 

forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 

 

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado 

para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente 

deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir 

de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada (…)”. 

 
Así las cosas, el Despacho, previo a decidir sobre la medida cautelar presentada, correrá 
traslado por el término de cinco (5) días a la entidad accionada para que se pronuncie 
sobre la misma. 
 

mailto:heroesdecolombiabogados@outlook.com
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Medida cautelar – Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

18001-33-33-001-2020-00258-00 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,   
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERA: CORRER traslado a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL (CASUR) por el término de cinco (5) días, de la solicitud de 
medida cautelar presentada por ANDRÉS FELIPE BODOYA PINEDA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 233, incisos 1° y 2°, del C.P.A.C.A.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia, a los representantes 
legales de las entidades accionadas. 
 
TERCERO: El término que dispone el inciso 2° del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 
correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda, a partir del día 
siguiente al de la notificación personal de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
             Florencia, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicado:  18001-33-33-001-2019-00185-00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA      

Demandante: BRYAN ROJAS MONTOYA Y OTROS 
  luzneysa@hotmail.com  
Demandado: NACIÓN–MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
en el artículo 101 del Código General del Proceso, que señala:  
 

(…). 
 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 
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3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 
auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, de conformidad con la constancia 
secretarial del 10 de noviembre del 2.020,1 la entidad accionada no contestó la 
demanda, por tanto, no hay excepciones por decidir. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – SIN excepciones por decidir. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno 
(2.021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                 
1 Fl 86 CP 1 
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